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CONSTANCIA DE SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente 

proceso Ejecutivo, informándole que en auto del 21 de noviembre de 2023 se aceptó la 

subrogación legal que hiciere Bancolombia a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A. La 

parte actora allegó solicitud de corrección del mentado auto, por cuanto en el ordinal 

primero se señaló un nombre diferente al del demandado. 

 

Armenia -Quindío-, 6 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, seis (6) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE  :  BANCOLOMBIA S.A. 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., 
cesionario de Bancolombia S.A.) 

DEMANDADOS  :  FUNDACIÓN PARTICIPAR IPS 
ABRAHAM FIERRO PIOQUINTO 

RADICADO  :  630014003001-2023-00092-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente 

virtual de la referencia el escrito allegado por la parte demandante, por 

medio del cual solicita se corrija del 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, para los 

fines pertinentes. 

 

Revisado el auto que aceptó la subrogación legal a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y el documento allegado por la parte 

actora, procede el Despacho a corregir el auto proferido el 21 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, por cuanto se ha incurrido en un lapsus calami, en 

el entendido que se señaló un nombre diferente al de los demandados, en el 

ordinal que aceptó la subrogación. 

 

No se accederá a corregir la constancia secretarial del mentado auto, por 

cuanto la misma no genera efectos procesales en la decisión proferida el 21 

DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 7 

de febrero de 2024. No. 018 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

-QUINDÍO-, 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio proferido el 21 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, por lo cual, el ordinal primero quedará así: 

 
“PRIMERO: ACEPTAR la Subrogación Legal a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., por el pago parcial efectuado por este a BANCOLOMBIA S.A., 

por la suma de $31.558.489,00, de la totalidad de la obligación por capital cobrada 

en este proceso a cargo de la FUNDACIÓN PARTICIPAR IPS y de ABRAHAM 

FIERRO PIOQUINTO, contenida en el Pagaré Nro. 690098831.” 

 

SEGUNDO: DEJAR INCÓLUME los demás apartes del auto interlocutorio 

proferido el 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, que aceptó la subrogación legal 

a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

  

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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